
Instituto Mexicano del Seguro Social

El Instituto Mexicano del Seguro Social hace constar que se recuperó el siguiente:

Folio

Fecha de solicitud del trámite

Homoclave del trámite

Homoclave del formato

        /                 /

GUILLERMO

RUIZ

GARCIA

Hombre

14/05/1985

QUINTANA ROO

RUGG850514HQRZRL07

Nombre(s):

Segundo apellido:

Sexo:

Lugar de nacimiento:

CURP:

82028502027Número de Seguridad Social:

Este Número de Seguridad Social es único, permanente e intransferible y se asigna para el control del registro de los trabajadores o sujetos de aseguramiento y sus
beneficiarios; las prestaciones en especie y en dinero se otorgarán cuando hayan cumplido con los requisitos previstos en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos;
la individualización de los recursos en las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores
(INFONAVIT) se efectuará durante el período en que se encuentre inscrito con un patrón.

El trabajador se registrará en la U.M.F. asignada, de acuerdo a su domicilio cuando un patrón lo inscriba en el Instituto.

Primer apellido:

Los datos personales recabados serán protegidos, tratados e incorporados en el sistema de datos personales denominado Catálogo Nacional de Asegurados
(CANASE) con fundamento en los artículos 22 de la Ley del Seguro Social, 13 fracciones IV y V, 18,19,20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, cuya finalidad es proteger, contener, ordenar y clasificar los datos de los patrones y asegurados. El CANASE está registrado en el
Listado de Sistemas de Datos Personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (www.inai.org.mx), y
será transmitido al INFONAVIT y a la CONSAR con la finalidad de que el asegurado haga valer su derecho de ejercicio de crédito de vivienda y disposición del Seguro
de Retiro, además de otras prestaciones previstas en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de Datos Personales, es la Dirección de Incorporación
y Recaudación en coordinación con la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, ambas dependientes del IMSS; en su caso el interesado podrá ejercer los
derechos de acceso y corrección en la Subdelegación de control que corresponde al domicilio del patrón o del asegurado. Lo anterior se informa en cumplimiento del
decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.

09            10            2024

Ahora que cuentas con tu número de seguridad social, no olvides acudir a la AFORE de tu preferencia a registrar tu cuenta individual donde se depositarán tus
aportaciones de Ahorro para el Retiro. También puedes hacerlo vía electrónica en: www.consar.gob.mx en la sección "SAR en línea". Recuerda que es un dato que
solicitará tu patrón o empresa al momento de contratarte.

-------------------------------------------------------------------------Aviso Importante-------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------Aviso de privacidad-------------------------------------------------------------------------

Fecha de nacimiento:

Asignación de Número de Seguridad Social

17285252988001239453700

MMDD AAAA

IMSS-02-008

FF-IMSS-013

Cadena original: | | Invocante :porta l imssd ig i ta l |T ipo  de  t rámite :Loca l i zac ión  de  NSS|Fecha :09 de  octubre  2024,
1 9 : 5 4 : 5 8 | F o l i o : 1 7 2 8 5 2 5 2 9 8 8 0 0 1 2 3 9 4 5 3 7 0 0 | R F C : | N o m b r e  o  R a z o n  S o c i a l : G U I L L E R M O  R U I Z
GARCIA|Curp:RUGG850514HQRZRL07|Número Registro Patronal:|Número de Seguridad Social:82028502027||

Sello Digital: ksfrVDL/N2vTOd2wsnFtbH6FkFqfgTfQ+dBNbTvFHzgIHC/eEFoloetXKjOv8ML8TDodXQzoetCpVjwF9sf4CaA0ieMMH/8
v3XvJoleDbYDWTCnweuSHbxtfUFVgNnip+k/4N+y+oiy+h2Kq3x5j7tPiRfjxsWENXQG5S4bZrYAxtbXi4QBAPWImn9PS7

09cdfaf9-2acf-476d-a247-a91f2a29b001

00000000000000000001

Secuencia Notarial:

Número de Serie:

Hoja 1 de

Contacto

Paseo de la Reforma 476, P.B.
Col. Juárez, Delegación
Cuauhtémoc C.P. 06600 México, D.F.
Tel. 01 800 623 23 23
http://atencion.contactoimss.com.mx
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

RUGG850514FX5
Registro Federal de Contribuyentes

GUILLERMO RUIZ GARCIA
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 16070504468
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , QUINTANA ROO A 09 DE OCTUBRE

DE 2024

RUGG850514FX5

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: RUGG850514FX5

CURP: RUGG850514HQRZRL07

Nombre (s): GUILLERMO

Primer Apellido: RUIZ

Segundo Apellido: GARCIA

Fecha inicio de operaciones: 01 DE ENERO DE 2004

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ENERO DE 2004

Nombre Comercial:

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:77506 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: AV KOHUNLICH Número Exterior: L 1

Número Interior: Nombre de la Colonia: SMZA 45 CANCUN

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: QUINTANA ROO Entre Calle:
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Y Calle:

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Agencias de cobranza 100 01/01/2004

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 01/01/2005

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Declaración anual de ISR. Personas Físicas. A más tardar el 30 de abril del ejercicio

siguiente.
01/01/2016

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".

Cadena Original Sello: ||2024/10/09|RUGG850514FX5|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
Sello Digital: qFvnbw40rVk5hWwnBVmVoeqVJutf1LT3sEb7th+YF5tQI2H8e1x8gvC7EQo11WhCT+ThL9+ZzD+4HEn5MqMP

ViMNpCLqKjTtE9B56Cw6sRYw3x1HjN70VJzU9FHM/yG7vye5lToUig67hfqXYC3knKEBe8xSLWERmtBWQWj9
G9Q=





PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

GUILLERMO RUIZ GARCIA

123005198602230

RUGG850514HQRZRL07

GUILLERMO RUIZ GARCIA

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2024

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

QUINTANA ROOEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.



Folio:    R0423024137434
Fecha:  11.11.2024
Motivo: REINGRESO DE RELACIÓN

LABORALAviso para Retención de Descuentos

  Información de la empresa retenedora

NRP: L0180901105

RFC: PER211201JU2

Nombre y domicilio fiscal
PERLIMAN S A P I DE CV

SM 25 M16 L6B PISO-2 CALLE ANONA  BENITO JUAREZ
77509, Quintana Roo

  Información del crédito del trabajador

Número de crédito: 2313130792

Nombre: GUILLERMO RUIZ GARCIA

Número de seguro social: 82028502027

RFC: RUGG850514FX5 CURP: RUGG850514HQRZRL07

  Información del descuento del crédito

Inicio del descuento: A partir de la fecha del presente aviso

Cuota mensual de amortización: $2.753,12  Tipo de descuento: Cuota fija en pesos

  Motivación y fundamentación
El Infonavit ha otorgado un crédito de vivienda al trabajador, cuyos datos han sido citados previamente, quien aceptó para amortizarlo le sean efectuados descuentos a su
salario, según lo indicado en la sección Información del descuento de este aviso.

Con fundamento en los artículos 97, fracción III y 110, fracción III, de la Ley Federal  del Trabajo, 29, fracción III, de la ley del INFONAVIT y 42, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento
de Inscripción, Pago de Aportaciones  y entero de Descuentos  al INFONAVIT, deberá usted descontar del salario base de aportación, sin límite superior salarial y con la
prioridad con que se efectúe el pago de éste, la cantidad que resulte conforme a lo indicado en Información del descuento del crédito del presente aviso.

El entero de los descuentos se efectuará de manera bimestral conjuntamente con las aportaciones patronales, en la entidad receptora autorizada de su preferencia, a más tardar
el 17 del mes siguiente al bimestre que corresponda o al día siguiente hábil si aquel no fuera viernes, en términos del artículo sexto transitorio de la ley del Infonavit reformada el
6  de enero de 1997, mediante el programa de cómputo aprobado por el Instituto o utilizando las "Cedulas de Determinación  de Cuotas, Aportaciones y amortizaciones" emitidas
conjuntamente por el IMSS y el INFONAVIT, cuando así proceda.

Los patrones son solidariamente responsables del entero de los descuentos  ante el Instituto, en términos  de los que señalan los artículos 20, fracción I del Código Fiscal de la
Federación, 29  fracción III, de la Ley del INFONAVIT, 46, 47, 48 y 50 del reglamento de inscripción antes citado, a partir de la fecha del presente aviso y hasta en tanto no se
presente el aviso de baja del trabajador en el formato AFIL-04 del IMSS-INFONAVIT o el equivalente, o reciban del Instituto el Aviso de Suspensión de descuentos.

En caso de no dar cumplimiento a las obligaciones antes señaladas, se hará acreedor a la determinación y cobro del (los) crédito(s) fiscal(es) y a las sanciones que
correspondan por violación a la Ley y sus Reglamentos en los términos de los artículos 4,6 y del Código Fiscal de la federación y 30, 55, 56 y 57 de la Ley del INFONAVIT, y 6,
7, 19, 20, 21, 22 y 25 del Reglamento para la Imposición de Sanciones por Infracciones a las Disposiciones de la Ley del INFONAVIT y sus Reglamentos.

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto el Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, la falta de recepción de las cédulas de determinación no exime al patrón de la obligación de retener y enterar los descuentos previstos en la ley, cuando sea de su
conocimiento el aviso para la retención de descuentos. 

ATENTAMENTE

______________________________________
Mtro. Fernando Tapia Díaz

Gerente de Facturación Fiscal

Si tu trabajador tiene alguna duda sobre los datos de su crédito que se observan en el apartado del presente aviso llamado "Información del descuento del crédito",
indícale que solicite una aclaración llamando al 55 91 71 50 50  en la Ciudad de México o al 800 00839 00 desde cualquier parte del país, o acuda al Centro de

Servicio Infonavit (Cesi) más cercano. Una vez generada la solicitud de aclaración (Avisos) el sistema perfilará al área que brindará el apoyo respectivo.

Fecha de emisión:  13.11.2024

Firmado Electrónicamente en Delegación
y/o Oficina Central
27/12/2024  14:05:30









FOLIO

A23 1349121
Identificador Electrónico
23005000120240047494

Clave Única de Registro de Población
RUGG850514HQRZRL07

Estados Unidos Mexicanos
Número de Certificado de Nacimiento

Entidad de Registro
Acta de Nacimiento QUINTANA ROO

Municipio de Registro

BENITO JUAREZ

Oficial(a Fecha de Registro - Libro Número de -Acta

0001 26/09/1986 12 2230

Datos de la Persona Registrada

GUILLERMO RUIZ GARCIA

Nombre(s): Primer Apellido• "—Segundo Apellido:

BENITOJUAREZ

HOMBRE 14/05/1985 QUINTANA ROO

Sexo: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimientor

Datos de Filiaciónde la Persona Registrada

EDUARDO

Nombre(s):

LUCRECIA

Nombre(s):

Ruiz
Primer Apellido.

GARCIA

rg—Prifiner Apellido

- VAZQUEZ

Segundo Apellido

OVANDO

Segundo Apellido:

MEXICAtW
Nacionalidad:

=MEXÍCANA

Nacionalidad:

-Certificación•

-CURP:

• CURp:

Anotaciones Marginales:
extiende la presente copa certi cada, con ndamento en los articulos 618

fracción IV. 634 y 635 del Código Civil de Quintana Roo; 7 fracciones XIIEXXVI!
XXIX del Reglamentadel Registro Civilide Quintana Roo: w26„Iracciones XI', ;

XIX y XXVII/ del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno Registro

Civil. La Firma Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de

expediciómAenevalidez jurídica _y_probatona de acuerdo disposictonev

legales en la materia.

ALOS 03 DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
2024 . DOY FE.

Firma Electrónica:
MDVx NE hR'1Jl ps TD A3 tE dV SU XM RV VU 'E

dB Uk NJ ax wx Mi Mw MD uw MD ArMT k4 Ni Ay Mi Mw 
Al Lz E5 OD VS UV va Tl RB Tk Eg US 9P (E VE VU FS RE ag 

ft) EO Lz
BW

Código OR

Código de Verificación

123005000 i 4986022301.

Directora General y Oficial Central del Registro Civil

LIC. MIRTA CAROLINA LORIA ANCONA

cortificaéa do/ acta os un oxtracto dol acta quo so oncuontra on los archivos dol Regisúo Civil correspondionto. lo cual se ha expedido con baso on las disposicionos iurídicas
La presente copiá 

sorvotificados en la página httpsTcovar«ogistrocivil.gob.nWoVARJConsultaFotio.jsp ,capturpndo el Identificador Electrónico quo so encuentra en ta-partosuporfor
apbcabios. cuyos datos pueden 

QR,
derecha del acta. para su conbuita en dispositivos móviles. descarga una aplicación para lectura de/ código 



VSiD0s

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
MÉXICO CREDENCIAL PARA VOTAR

NOMBRE

RUIZ
GARCIA
GUILLERMO

DOMICILIO

SEXO H

AV NIÑOS HEROES M 107 L 3 N 48
FRACC VILLAS OTOCH PARAISO SM 259 775
BENITO JUAREZ, Q. ROO,

CLAVEDEELECTOR RZGRGL85051423H000
CURP DE REGISTRO
RUGG850514HQRZRL07 2003 06

SECCIÓN VIGENCIA
14/ü1985 0826 2021-2034



..afr

IDMEX26983
8505143 H 34
RUIZ < GARCI

C000917

CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA
ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

4
3

18 MEX O 6

GUILL E M



PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

ROSA MARGARITA CHI MARQUEZ

104004198900053

CIMR890220MCCHRS09

ROSA MARGARITA CHI MARQUEZ

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

CIMR890220MCCHRS17

CURP's asociadas por corrección

Ciudad de México, a 17 de junio de 2024

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

CAMPECHEEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.



$itos

une

EDUCACIÓN
SECPETAPIA DC PÚBLICA

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS

CERTIFICACIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
Se expide a:

Dató* dé la alumna o del alumno

GUILLERMO RUIZ GARCIA
Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido

RUGC8S0514HQRZRL07

batos la escuelá o InStltueióñ

INSTITUTO ESTATAL PARA LA EDUCAC ÓN DE JOVENES Y ADULTOS

INSTITUTO
NACIONAL PARA
LA EDUCACIÓN
DE LOS ADULTOS

23FlA0001V
Clave de Centro de Trabajo

Nombre

11/2011 8.1 OCHO PUNTO UNO
Fecha de expedición del certificado PromeCio fine

firma electrónic#

OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO
Lugar

A LOS NUEVE DÍAS DEL MES CE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
Fecha

Autoridad educativa: TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN, DIRECTORA GENERAL DEL INEA
No. certificado autoridad educativa: 00001000000412955396
Sello digital autoridad educativa:
EzvFUsCSiWDR8 K5Rz58C702U il bQ7x2iyhOL1eZq RSI D4s+M D3We+Hq3+ kBa r/LoX505wzOcK2Wj KC)q4yQ4z RQN KYlYiENl kn F4x W7Y2QiEvA40ha
BmbhB171cOzak6iVEGQhkWzWbEozQfZtm/Vd7qCc5T27ZU6mzKNbHXrEElrSmLSatKzm4XoiSEjd80+3aM74XJ4v4cejZvVdV2Tm42qzVd8NC6+YC
R2NoMAQ8wxxNDP+pi4CwqNORONUL/SccJUmlz9zlxPQLG1pvg94JAB7QVzv4iJ+SrM719EN6dYlwsfjkO+C3FHVe11/n/8DKL55PPZeOV8w6DpKiA:

Fecha y hora de timbrado: 12/09/2022 04:16:33 p. m.
Sello digital SEP:
GxL8My8d SVp8byLQ2XDRHjUZe+8eodl rECH4+t+eAQrOiq/3k 8+ Ez060t8QAyF02t/+aOqssfjWFS4Pjv6f49XoBo

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada. por el servidor público
competente, amparada por un certificado dúaital vigente a la fecha de su eiaboracón, y es válido de conformidad con Cispuesto en
los artículos 1', 2, fracciones IV, V, XIII y XIV; 3, tracciones I y ll; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Cey de la Firma Electrónica Avanzada: 7 y 12 del
Reglamento de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada; su integridad y autoría se podrá comprobar por medio det código QR o en:
http'Wcertificacion.inea.gob.mx/validaCertific ado.aspx

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 141 de la Cey General Educación, los documentos de certificación exoedidos por
instituciones dej Sistema Educativo Nacjor al, tienen validez en io República Mexicana necesidad de trámites adicionales de
autenticación o legalización, favoreciendo "l tránsito de la alumna o ciel alumno por e; Sistema Educativo Nacional.

FOLIO abOa1fd2-5095-4fOe-8be4-23S3a79c30c6



Cancun Q Roo a 20 de septiembre del 2023

A quien corresponda:

De mi mayor consideración:

Sirva la presente para saludarle y a la vez informarle que, desde el año 2021 hasta el
presente, conozco de vista, trato y comunicación al ciudadano Guillermo Ruiz Garcia
en el Tiempo de conocerlo y tratarlo laboralmente ha demostrado durante este tiempo
ser una excelente persona, respetuosa, servicial, colaboradora y responsable. Por lo
cual recomiendo para cualquier actividad, responsabilidad y tarea que le sea asignada.

Sin otro particular a qué hacer referencia, hago extensiva estas palabras de
recomendación y quedo a sus órdenes.

Atentamente,

Carlos Eduardo luit Uuh

Supervisor de almacén XO Cancún.

cel:9933963097


